
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO   
Radicación No. 20 001 31 10 001 2020 00075 00  
Demandante: MARÍA ALEXANDRA DAZA RIVERA   
Demandado: SEBASTIAN DAVID, XIOMARA DANIELA y LUCAS SIERRA MARTÍNEZ 
quienes actúan representados por MENA MARTÍNEZ ALVARADO; SANTIAGO ANDRES 
SIERRA ROMERO quien estará representado por su madre STEPHANY MILENA 
ROMERO HERNÁNDEZ y LORELEIM SAMAHARA SIERRA DAZA, también menor de 
edad en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del señor DEVIS DOMINGO SIERRA 
GUERRA y HEREDEDOS INDETERMINADOS.  

 
 
Atendiendo a que el día en que estaba programada la audiencia no fue posible su 

realización por el paro judicial convocado por ASONAL JUDICIAL se SEÑALA como 

nueva fecha el siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m)  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

 
 

 
 

CDN 
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